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SECCION ADMINISTRATIVA
DE ios 

¿íETiSTEHIOS ■
RESOLUCION N9 4633—A

SALTA, 28 de junio de 1956.—
Expte. n9 22.050|56. _ ■ '
—VISTO el pedido elevado por el señor Direc

tor del Hospital “Dr. Joaquín Conbalán” dé Ro
sario de Lerma, Dr. Roberto Tanús, de que Sea 
aumentada la subvensión mensual asignada en 
Caja Chica para ,1a atención de los servicios sa
nitarios de dicha localidad ’ como así también 
de Campo Quijano; y atento a lo informado a 
fs.. 1 vta. poí el Jefe del Departamento Conta
ble de este Ministerio;
Él Ministro de Asuntos. Sociales y S. Pública- 

RESUELVE: , .
I9 — Aumentar CIEN PESOS M|NACIONAL 

($ 100.—) mensuales, a la subvención asignada 
oportunamente a la Estación Sanitaria de Cam 
po Quijano para gastos de Caja Chica, a liqui

darse con anterioridad al l9 de junio en purso 
ascendiendo por. Ib, tanto dicha.. subvención; a 
partir de la mencionada fecha- a DOSCIENTOS 
CJNOOENTA PESOS MINACIONAL ($ 250.—) 
mensuales.—

29 — Aumentar MIL PESOS M|NACIONAL 
($ 1.000.—) mensuales, a la subvención asigna
da oportunamente al Hospital “Dr. Joaquín Cor 
balán”, de Rosario de Lerma, para gastos de 
Caja Chica, a liquidarse con anterioridád a-I I9 
de junio en curso, ascendiendo por lo tanto di
cha subvención a partir’ dé la mencionada fe
cha, a CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 
M|NAOIOÑAL: ’í$ 4.300.—) mensuales.—

39 — Comuniqúese, pubiíquese, dése al Li
bro de Resoluciones,- etc.

GERMAN O. LOPEZ
Es. copia.— '• .. ’

.. -AMALIA G. CASTRO '" . ' ' '
Oficial Mayor, Jefe de Sección ’

RESOLUCION N9 4634—A
SALTA, 28 dé júnió'.de 1956,

Expte. n9 2á,124|56.
—VISTIO las notas elevadas por el señor Fran

cisco Ello Carrasco, solicitando su inscripción 
como Farmacéutico y Bioquímico en. el Regis
tro de Profesionales de la Provincia; y,

—CONSIDERANDO: ’
QUE— el recurrente presentó título de "Far

macéutico y Biocfuímico otorgado por la Univer 
sidad Nacional.de Córdoba, cumpliendo de esta 
manera. con los requisitos légales exigidos para 
Su.insbrip'ción';

—Por .¿lo, y atento a lo aconsejado por el Re 
gistró de profesionales de este Ministerio,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
. RE S U ELVE:

I9 — ÁÚTÓjllZAB .'la inscripción del señor 
FRANCISCO ELIO. CARRASCO ‘ — M. I. N9 
7.216.199— bajolel n9'190 Letra “C”, en el Regis 
tro de Profesionales deí-Ministerio da Asuntos 

. Sociales y.Salud Pública, cómo FARMAOEUH- 
CO Y BIOQUIMICO.— ■

Nacional.de
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29 — Comuniqúese, publfquese, -dése al Lí 
bro de Resoluciones, etc.—

GERMAN ejEOPBZ

• Es copia.—

AMALIA"’G. 'CASTRO.
Cficiai Máyói?, trefe Se 'Sección:

RESOLUCION N?. 4635—Á
SALTA, 23 de junio de 1956.
Expte. n? 22.164|56.
VXSyo la’lista de turnos de FátnSñSÍ& ‘de 

la Capital, preparada pon-I&^gcáióíi efe •S’áTmá- 
cias dependiente de. este Ministerio-,-para lafrntí: 
ses de Julio-y Agosto-del'año.'entoúTsbiiy-.Temiti 
da para ¡su. aprobación con^nótarde íéclia- 25 ítel 
corriente,

EÍ Miaisl’ d< ,isAsuntos ■ Soá ííés - y S. í-ública

Bes'a o í

'MES - DIA HASTA'HORAS 23

JULIO Domingo 1 Del Milagro •’
-Lunes- -2 Bristol y Pastqur

tí (Martes 3. Sudamericana
•It Miércoles 4 El_ Fénix

Jueves 5 Baissac y Santa. Rosa
tí Viernes 6 Belg'iano y Congreso

Sabádó 7 Cáséi'ós
Domingo -8 Pelltegrini y 'Bis'éeglia

*>x Lunes 9 Del Pueblo y San Garlos
tí Martes 10 La Química -y Calcbaqur
tí Miércoles 11 Wilde y Lloyet
tt Jueves 12 Del Mercado y Sarmiento
ti Viernes 13 Florida y P.ueyrredon
11 Sábado Í4 Salim y Güemes
tí Domingo 15 Dál Aguda-¡y Léfma

tí Lunes 16 El Indio y Mitre:
Martes 17 Central, y Alvarado-

lí Miércoles 18 Alemana
11 Jueves 19 Del Milagro
11 Viernes 20 Bristol y Pasteur
»> S'ábado o 21 Sudamericana

Domingo 22 El Fénix

Lunes 23 Baissac y Santa- Rosa
>> Martes 24 Belgrano y Congreso
It Miércoles 25 Caseros
11 Jueves 26 Pellegrini y Biscegjlia
»» Viernes ■ 27 Del Pueblo y San Carlos

» Sábado 28 La Química y Cálchaquí.
Domingo 29 Wilde y Llovet

* » Lunes 30 Del Mercado y íSarnüeñtb
»> ■Martes 31 Florida y -Pueyrredon

Agosto' Mierteoles 1 Salim y Güemes
tí Jueves -2 Del Aguila-y Lerma
ít Viernes 3 El Iridio-y Mitre

Sábado 4 Central y Alvarado
» Domingo ■ 5 Alemana
>1 •Lunes- 6 Del Milagro
’» Martes 7 . Bristol y Pasteur
tí Miércoles \ 8 Sudamericana
tí Jueves 9 El Fénix
»> Viernes 10 Baissac y -Santa Rosa
J» Sábadó 11 Belgrano y- '-Congreso
¡t, Domingo 12 Caseros'

Lunes 13 Pellegrini y Bisceglia .
Martes 14- Del Pueblo y San.Carlos

tí 'Miércoles 15 La Química y Calciiaquí
11 Jueves 16 Wilfie y Llovet
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11 Sábado 2.5 Bristol y Pasteur
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” Lunes 27 El Fénix ’ Florida y Pueyrredoh _.
” Martes 28 Baissac y . Santa ;Rosa . Salim y Gtiémes
” Miércoles 29 Belgrano. y Congreso -Del Aguila y Lerma .

” Jueves 30 Caseros • ■ - El Indio y Mitre
” Viernes 31 Pell'egrini y Biscegüia,: Central y Alvarado

2? — comiuniquese, publíquese, dése al Libre 
de Resoluciones, etc.—

GERMAN O. LOPEZ
Ss copia.—
AMALIA G.'CASTRO

■ Oficial Mayor, Jefe de Sección

RESOLUCION N9 4636—A.

Ufe

No 14008 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

EDICTOS DE MINAS
Manifestación de descubrimiento de un Ya 

cimiento de Hierro: “Mina el Acay” Departa
mento de “Los Andes” en Expediente N’ 62.305 
“Z”— presentada por el Señor Fortunato Zsi
pa (Hijo) el día 21 de Diciembre de 1955, ho
ras once y treinta minutos:

La Autoridad Minera Nacional notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley, qué se ha presentado el siguiente es
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Para la inscripción gráfica del 
punto de extracción de la muestra en el pla
no minero se ha tomado como punto de re
ferencia la cumbre del Nevado de Acay, y -e 
midieron 2.000 metros azimut 324?. Para la u- 
bfcación precisa en el terreno el interesado 
determina el punto de extracción de Ja mues
tra a 227,90 metros azimut 109 31’50” de un 
punto que se encuentra en la intersección de 
las siguientes visuales: Cerro Tuzgle Az. 278'> 
00'05”, Cerro Negro de San Antonio Az. 3’8’ 
48’30”, Estación Muñano Az. 11’ 05’ y "Cerro 
Chañi Az. 47? 19’45”.— Según estos datos que 
son dados por interesado en croquis "de fs. 1 
y escrito de fs. 2 y aclaración, de fs. 5 y 
según el plano minero el punto de extracción 
de la muestra se encuentra dentro del cateo
Expte. 100,506—Z—54— de propiedad del mis
mo solicitante; dentro de un radio de cinco 
kilómetros no se encuentra registrada ninguna 
otra mina tratándose por lo tanto de un des
cubrimiento de “nuevo mineral”; además ci 
punto de extracción de ’a muestra resulta no
estar comprendida dentro de la zona de, Se
guridad (Art. 1’, a Decreto 14.587J46).— En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta -na 
nifestación de descubrimiento bajo el número 
de orden 414.— Se acompaña croquis concor
dante con la ubicación gráfica afectada en e1 
plano minero.— Registro Gráfico, abril 25 de 
1956.— Héctor Hugo Elias.— OTRO SI DIGO- 
El punto de extracción dé dá muestra se en
cuentra en el Departamento de La Poma-y no 
en el de Los Andes como manifiesta el recu- 

. rrente, quien deberá expresar su conformidad 
con la ubicación gráfica■ efectuada— Elias Ma 

. yo 8 de 1956.— Notificóme conforme de la u-
bicación gráfica dada por el Dpto. Topogra
fía y Registro Gráfico, dejando constancia que

SALTA, Junio 29 de 1956.—
Expíe. N9 22.079|56.—
VISTO las pSanilIas de liquidaciones da habe

res que icorren agregadas a este expediente co
rrespondiente al personal que presta servicios 
•en el Aislamiento de la Sala San Miguel del 
Hospital de Niños, por el mes de mayo ppdo., y 
atento a lo informado por el Jefe del Departa
mento Contable,

i

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

11? — Aprobar el gasto de (Tres Mil Cuatro
cientos Ochenta y un Pesos con 52|100 M|N-)> 
S 8.481.52 importe a que ascienden las planillas 
agregadas a estas actuaciones, por liquidación 
de haberes al personal que trabaja en la Lucha 
contra el mal de Heine Miedín en el Aislamiento 
de °la Sala San ^Miguel del Hospital de Niños, 
correspondiente al mes de mayo ppdo., debien
do imputarse dicho gasto al Anexo E— Inciso 
I— Item 2— Principal c) 1— Parcial Decreto.- 
Ley N" 129 “Lucha Contra la Poliomielitis”, de 
la-Ley de Presupuesto en vigencia.—

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

GERMAN O. LOPEZ
Es copia.—
AMALIA G. CASTRO

Oficial Mayor, Jefe de Sección

RESOLUCION N? 4637—A.
SALTA, Junio 29 de 1956.—
Expte. N? 21.613|56 (4).—
VISTO este expediente 'en el que corre Ja pla- 

n'lla rjevs’da por el Sr. Interventor de la Mu
nicipalidad de la Capital, correspondiente al per 
sonal que trabaja en la campaña contra la Po
liomielitis, a efectos de su liquidación; y atento 
a lo informado por el Departamento Contable 
de este Ministerio con fecha 18 de junio en 
•curso,

El,Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

,1? — Aprobar el gasto de $ 7.629.10 m|n. (Sie
te Mil Seiscientos Veintinueve Pesos con 10|100 
M|N.), importe a que asciende la planilla que 
corre agregada a fs. 5 de estas actuaciones, co
rrespondientes a jornales del personal que en la 
misma se detalla durante el mes de mayo ppdo., 
los que aún se desempeñan en las tareas de 
limpieza y saneamiento de la ciudad de Salta, 
dispuesta por la Municipalidad de la Capital.—

2? — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá Impu
tarse al Anexo E— Inciso I— It'em 2—Princi

pal c) 1— Parcial Decreto-Ley, N? Í29 “Campa
ña Contra la Poliomielitis” de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.—

3? — Comuniqúese, ■ publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

GERMAN O. LOPEZ
Ss copia.—
AMALIA G. OASTRO 1

Cf’ctal Mayor, Jefe de Sección * lo 

la ubicación en el terreno queda supeditada a 
las visuales y punto de partida que figuran 
en el plano de presentación de la manifesta
ción de descubrimiento.— F. Zerpa (hijo) — 
Salta, 29 de Mayo de 1956.— Regístrese en el. 
Protocolo de Minas (art. 118 del Código de 
Minería).— Publíquese el registro en el BO
LETIN OFICIAL por tres veces en e’_ término 
de quince días y fíjase cartel de aviso del mis
mo en las puertas de Escribanía de Minas art 
119 idem. llamando por sesenta días art. 181 
Ídem a quienes se consideren con derecho a de
ducir oposiciones.— N|otifíquese.— Cutes.----
Salta, Junio 13 de 1956.—
LUIS O. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.—

e) 14, 26¡6 y 5|7|56.—

LICITACIONES PUBLICAS
N9 14091 — DIRECCION GENERAL DE LA

VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS — PROVIN
CIA DE SALTA.—

Llámase a Licitación Pública para la contra
tación del servicio de transporte de 60.000 (Se
senta Mil) bolsas de Cemento Portland entre 
la localidad de Campo Santo, Departamento 
de General Güemes, y esta Ciudad Capital y 
60.000 (Sesenta Mil) bolsas ■ vacíasdel mismo 
materia!, desde el Depósito de esta D'rección 
Generalhasta la localidad da Campo Santo, 
para el día 30 de Julio de 1956, a horas 11.—

El Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
cuyo precio es de $ 50.— (Cincuenta Pesos Mo
neda Nacional), puede retirarse personalmente 
de la Tesorería de la Dirección .General de ’a 
Vivienda y Obras Públicas, sita en calle Lava- 
lie N9 550|56.— Salta, o solicitarse por carta.— 
Ing. CARLOS A. FRANZINI, Interventor Di
rección Gral. de la Vivienda y O. Públicas.— 
GUILLERMO F. MORENO, Secretario Gral.

e) 5]7|56.—

N? 14046 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE) 

DESTILERIA CHACHAPOYA

Llámese a licitación pública para el día 5 de 
julio de 1956 a horas 11, para la locación de 
un galpón .de aproximadamente 400 metros cea 
drados, destinado a guardar vehículos automo
tores, cuyo pliego de condiciones podrá reti
rarse de la Contaduría de la Destilería Chacha 
poya de horas 6.30 a 13.—

Las ofertas deben presentarse por. duplicado 
y con el sellado de Ley, dirigidas al Señor 
Jefe de la Destilería Chachapoyas, con indica
ción en el-sobre en forma visible “LICITACION 
PUBLICAN9 2” . '
Ing. Claudio V. Blanco — Jefe Destilería Cha
chapoyas

e) 26(6 a] 5|7|56
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EDICTOS SUCESOmOS

N’ 14094 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá-, Juez de 1!J Instan, ia 

5‘L Nominación Civil y Comercial, declara d- 
bierto el juicio sucesorio de VICTOR MANUEL 
CEDOL1NI, y cita por treinta días a. interesa 
dos.—

Solá, Juez de Primera Instancia, CiyiL y Comer- 
mal, Quinta Nominación,, declara abierto el 
Juicio sucesorio de CAROLINA GARCIA DE 
RAMOS y de. JACINT.O; o, J^SJÑTO RAMOS 
y cita por treinta días, a irados, los interesa
dos .— SALTA , Junio 25 de 1956.
SANTIAGO FIORI — SECRETARIO

26(6, al 7(8(56

N? l|024 ,4- E 
Sr. Juez c(<? P 
ta y 
acreedores
de is Fronter

einp aza
de

HCESDRIO 
.z da Rosal' 
por treinta 
don LUIS

hercdcr,.s
- ^csar

de la, Buil 
as,

LEYTON
Junio 5 dé 1956.—i |

Vicente. F. Cabqt
Juez de P;;z. 
ej 19||6 al. 2¡8j5¡!.

SALTA, Julio 4 de 11'53.— 
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.— 

e) 5(7 al 20|8|56.—

N9 14093 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Vicente Solá, Juez, de 1® Instancia 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos, y- acreedores 
de,,'don MANUEL. USERO y doña. ISABEL VI
LLEGAS DE USERO, para que dentro de,dicho 
término hagan valer sus derechos en esta Su
cesión.— Secretaría, Salta, 25 de. Junio de 1950'. 
EgGTLTBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 5(7 al 20|8|56.—

N9 14042 — EDICTO:
El Señor- JUEZ de Primera Instancia, Se

gunda Nominación .en lo. Civil y. Comercial ci
ta y emplaza, por treinta, días, a herederos, y 
acreedores de TERESA. GUZMAN. DE TORO.

SALTA, Junio 15. de 1956.
ANIBAL UBRIBAKRI 

ESCRIBANO-SECRETARIO.
e). 25|6: al 7( 8 ¡56

N9 11023 j-
Sr. 4nez Q.vil 
c'ta / emp a" 
dores de n

: 2 de ¡1£5 
tiagÓ, 1

mp : 
SAN

N1-' 1 
vejei

SUCESORIO
y Comercial Quinta Nom nación

, tre’nta días,
REYES.— Salta Jn-

herederos 5' aneo-
N1CANOR

IOBI — SECRETARIO
é) 19(6 al 2|.8|56,—

N? 14083 — El señor Juez Civil y Comercial 
5a. Nominación de la Provincia, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de TadAo Or- 
dóñez. — Salta, junio 27 de 1956.— Santiago 
Fiori, secretario. e)3|7 al 16¡8¡56

N? 14078 — SUCESORIO!
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita y 

emplaza por TREINTA DIAS a herederos v 
acreedores de PABLO LEIGEZ y|o PABLO LEI 
GUEZ y|o PABLO LEIGUES.— Salta, 27 ce 
junio de 1956.— WALDEMAR SIMESEN, Se
cretario.—

e) 2(7 al 14|8|56,=-.

N’ 14070 — TESTAMENTARÍA
El señor Juez de 11J Instancia, y 3» Nomina

ción en lo C. y Comercial, doctor José G. Arias 
Almagro, cita y emplaza por 30 días a los he
rederos y acreedores de Elena Yapar de Elias 
y en especial á las herederas instituidas María 
Elias do Sajía, Luisa Elena Elias de Sánchez y 
Lucía Julia Elias de Nieva y al albacea desig
nado don Mariano’Musari. Salta Junio 28 de 
1956..— ANIBAL URBIBARRI— Secretario.

e 29 '6 al 13¡ 8 156

N1-' 14041 —, SUCESORIO:
El Sr. Juez de. Primera Instancia y- Segunda 

Nominación en lo C. y- C. Dr. José Ar as Al
magro, cita por treinta días a herederos y- a- 
creedores da PRUDENCIA FLORENCIA GAL- 
VEZ DE CARNICA, a fin de que hagan valer 
sus derechos en el sucesorio.— Salta, Junio 1.1 
de 1956.—
ANIBAL, URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e). 22(6 al 6(8(56.—

N-’ 14036 — SUCESORIO: — El Señor Jaez C. 
vil j' Comercial Cuarta Nom‘nació.1, < iin y tin 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 

de doña MARIA SANCHEZ DE MINAUR — 
Salta, 18 de Junio de 1956.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario e) 21,6 al 3,8.¿ó

N? 14034 — SUCESORIO: — El señor Juez Ci
vil t'e 3* nominació i, cita y emp aca i>»r uv.u 
ta días a herederos y acreedores de JOSE ivi'i 
RIA o JOSE MARIANO QUiROZ y d?. Mv 
RIA o MARÍA ANGELA COLQUE DE QUÍ- 
ROZ.—

SALTA, Junio 19 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Hec. ‘ ■
tario e) 21 ¡6 al 3|8|5.Q
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en lo Civil y
lá, i :ita,
here teros i, ________ _______
RO 3 ROMElfO DE OROZCO y. BALDOMERA 
OReOZCO DE
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•SUCESORIO' ’ ’ II 3de l? Instan ña, 54 Nominación
Comercial, Dr. Daniel Ovejero So

lían: i y emplaza, por treinta días a 
y £ creedores de’ PASCUALA* ROME-

OR|ÓZCO DE MOLINA. [ 
SALTA; Julio 13 de 1956 —

SANTIAGO i'. FIORI, Secretario.— 
<b 15(6 al 31¡7|56.—

.0 -
J.ue

Ni 140:
El Sr. 

en lo Civil yL-x_ ¿Aen lo Civil y Comercial, Dr 
lá, cita, lian a y ®mplaza 

icréedores deherederos ly
NARO.— •

SALTA,: Ji 
SANTIAGO 

I e)

SUCESORIO: ' "
de 14 Instar cía, 54 Nominación

Daniel Ovejero So
por treinta días a 
¿ARMELO MABI-

aio 13 de 1956.—
F. FIORI, Secretario.— 
15|6. al 31|7|5gL

N» 14054 — El Señor Juez de Primera, Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de don Mamerto Favio gui
ñones.—

SALTA, 26 de junio de 1956.— 
WALDEMAR. A. SIMESEN.—

e) 27|6 al 8|8|56.—

N9) 14029 — SUCESORIO
SALTA, 8 de junio de 1956.
Juez Primera Instancia Cuarta Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por el ter
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de JUSTINO MOLINA.—

WALDEMAR A. SIMESEN Escribazo feo 
cretario e) 21|6 al 3i8|5ü

9 14CQ2 ■- SUCESORIO:
El Juezj d£ 

plapa pe 
de ALEJ 
juicii >1—

res 
en 
wáldeMai 
tar 10.—

N? 1399!
Él Sr

lo Civil

4:-1 Nominación C. y C. cita y em
enta días a iierederos y acrecdo- 

_. tom^í intervenciónFACIAN©

A. SIMESEN, Escribaijo, Ser-re;

14(6 al 30(7(56.—.

Ju

N» 14028 SUCESORIO: — §r. Juez Civil y Co 
mercial, Cuarta Nominación cita y emplaza p-n 
treinta días a herederos y acreedores de EXF 
QUIEL LUNA .— Salta, Jumo 19 de 1956.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano. geerj?.- 
tario e) 21(6 al 3|8|56.

N? 14053 — El Sr. Juez en lo Civil & Nomi
nación, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de MARIA CRUZ DE MEDINA.

SALTA, 13 de junio de 1956.—
SANTIAGO FIORI — SECRETARIO

e) 27(6 al 8|8|56.—

N? 14049 — SUCESORIO: —¡ Daniel Ovejero

N’ 14026 — EDICTO: — El señor .Juez Prime
ra Instancia Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de 'GILBERTO ARTURO 
I-’RINZIO para que hagan valer sus derechos 
Salta, Junio 18 de 1956.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario e) 21(6 al 3(8(56.
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z de 1« Instancia, 3» Nominación 
' Comercial 
y emplaza 
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cit i,, llama 
tet eros ~ ~ 
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e) 1316 al i 26(7(56.—
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Secretario

e) 12(6 al 25(7(56.—
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Nv 13992 — SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No 

urinación Civil y Comercial de la Provincia, 
Dr. Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MA
RÍA GANAM DE SIVERO, bajo apercibimicn 
to de Ley.— Edictos “BOLETIN OFICIAL” y 
“Foro Sa!teño”.—

SALTA, 7 de Junio de 1956.— 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 11(6 al 24(7(56.—

Ni 13990 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1<* Instancia 4* Nominación 

Civil y Comercial de la Provincia, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
M.GUEL GARCIA para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento' de lo que hubiere 
lugar por ley.—

SALTA, Junio 8 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, E°scribano Secretarlo.

e) 11|6 al 24(7(56.—

N’ 13979 — Angel J. Vida’., Juez en lo Civil 
y Comercial, d® 4!> Nominación, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de doña ROSA 
ELISA CHAILE DE TEJERINA.—

SALTA, Junio 7 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN 

Escribano Secretario-
e) 8| 6 al 23( 7 |56

N» 13971 EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia Quurta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de ley, a herederos y 
acreedores de doña BEATRIZ IBANEZ DE 
BARRIOS, para que comparezcan a hacer va
ler sus derechos.— 
Salta, junio 5 de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre

tario.—
e) 7( 6 al 20] 7 |56

Ni 13965 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Civil y Comercial 3* Nomina

ción, cita y emplaza por treinta días, a here
deros y acreedores de VENANCIA LEYR.’A DE 
ARISMENDI.— Salta, Junio 6 de 1956.- - 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Setrii-a 
rio.—

e) 7(6 al 20(7(56.—

N» 13969 —-SUCESORIO:
Juez Civil 1* Nominación cita por treinta 

días interesados sucesión Francisco Milagro 
Ocampo.— SALTA, Junio 5|956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 6(6 al 19(7(56.—

N" 13968 — a; Sr. Juez de 2» Nominación 
en lo Civil y Comercial, Dr. José Arias Alma
gro, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de CELESTE RTGOÍTI.— 
Salta, Mayo 30 de 1956.— 
ANIBAL URRIBARRI,—

e) 6(6„al 19(7(56.—

Ni 13962 — SUCESORIO: ■
El Sr. Juez de 3® Nominación cita y Bi

plaza por treinta días á herederos y acreedo
res de Miguel Segundo ó Segundo Miguel To
rmo.— Salta, Junio 5 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 6(6 al 19(7(56.—

N’ 13961 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3» Nominación cita por 30 

días a herederos y acreedores de don MIGUEL 
BEDUINO.— Salta, Febrero 10 de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 6|6 al 19(7(56.—

Nv 13960 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, Juez de !«■ Instancia, 3? 

Nominación, en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de doña Juana Rosa Gu
tiérrez de Caro.— Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.—

e) 6(6 al 19|7|56.—

NV 13959 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2® Nominación C. v C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Ricardo Loutayf.— Salta, Mayo 30 de 
1956.-r-

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.—

e) 6(6 al 19|7I56.—

N« 13958 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de l’1 Nominación G. y O. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreadores 
de don BENIGNO ESTOPIÑAN.— Salta Abril 
30 de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escriban- Secretario.

e) 6(6 al 19(7(56.—

N» 13957 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2* Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Abraham Valdiviezo y Carmen Mertle.s 
de Valdiviezo.— Salta, Mayo 30 de 1956 • - 
ANiBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 6(6 al 19(7(56.—

N? 13956 — SUCESORIO:
El Señor Juez de 1» Nominación C. y C. 

cita y emplaza por 30 días a herederos y a- 
creedotes de Ramona Magarzo de Pardo. Sal
ta, Mayo 4 de 1956.—

E. .GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 6(6 al 19(7(56__

N? 13943 — SUCESORIO: — EL JUEZ DE 1ra 
INSTANCIA 2da. NOMINACION C. Y C. CI
TA Y EMPLAZA POR TREINTA DIAZ A HE 
REDEROS Y ACREEDORES DE JOSE AR
GENTINO HERRERA — SALTA, MAYO 28 
DE 1956.— ANIBAL URRIBARRI, Secretario 

e) 4(6 al 17(7(50,

N° 13942 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci 
Vil 3» Nominación, cita y emplaza por treinta ■ 
días a herederos y acreedores de Telésforo Cues , 
la" ¡ ’ ’’

£/. 'édL&TlNúr/

Salta, Mayo 28 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretar.i 

e) l’|6 a’. 16(7(56.

Ni 13935 — SUCESORIO: — El Juez Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOAQUIN AL 
BORNOZ, Salta, Diciembre 5 de 1955., ’ 
Agustín Escalada Yriondo Escribano Secretar e 

e) l’¡6 ai 16|7(56

Ni 13926 — SUCESORIO.—
Ei Juez Primera Instancia, Primera Nomina

ción, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedor, s de FLA- 
BIANA DIAZ DE FARFÁN.—

SALTA, 17 de Mayo d® 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 29(5 al 12|7(56.—

N? 13922 — SUCESORIO.
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta . 
días a herederos y acreedores de JUAN GAR
CIA FERNANDEZ.—

SALTA, 19 de abrí’ de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 29|5 al 12|7|56.—

Ni 13920 — SUCESORIO.
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera In

fancia, Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
declara abierto el Juicio Sucesorio de Adeiina 
Vale de Saka, Nadima Vale de Saka s Nadi
ma Bala de Saka y cita por treinta dias a to
dos los interesados.—

SALTA, Mayo 22 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.—

e) 29(5 al 12(7(56.—

Ni 13917 — EDICTO:
BOLETIN OFICIAL

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días, a los herede
ros y acreedores de Angela Garnacha de Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tario

e) 28-5 al 11-7-56

Ni 13916 — SUCESORIO
BOLETIN OFICIAL

Adolfo D. Torino, Juez de Primera Instan
cia Tercera Naminación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Arturo ó Arturo Ma
nuel Figueroa.

SALTA, mayo 23 de 9156.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba
no Secretario

e) 28-5 al 11-7-53
- " ' • •• ...i.:- • TfTWZ***»

N? 13902 — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera Nominación cita y empiaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de SALVADOR GAR 
CIA Y ANDREA CARBALLAL DE GARCIA.

SALTA, 2 de mayo de 1956.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secrs 
tarjo

Ú5&L- ; : ■ " ■ -e).._24-5 al 10-7-56. '
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. N9 13891 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de 2«- Nominación, cita y m

' plaza por 30 días a herederos y acreedorc.-. ó-
Dn. MARTIN TEJERTNA.— Salta, Mayo 17 
de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario
e) 22|5 al 5|7|56.—

N? 13883 — SUCESORIO.—
El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

3? Nominación, Dr. Adolfo Tocino 
treinta días a herederos 
LORENZA ESPINDOLA 
18 de Mayo de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA
e) 22(5 ai 5|7(56.-

cita por
y acreedores de da.-.:1
DE ABROVO. Salla,

VBÍND;

N? 13882 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial cíe T 

Nominación, Dr. Adolfo Tormo cita poi- trein
ta días a herederos y acreedores de don RA
MON ROMERO.— Sarta, 18 de Mayo cié 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 22|5 al 5|7|56._

Juez 
tretr.
Cár

N« 13877— SUCESORIO: Vicente Solá, 
í» Nominación Civil y Comercial, cita por
ta días a herederos y acreedores de don 
los S. o Carlos Silvio Poma. Salta. 17 de ma
yo de 1956;
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretai ic

e); 21,5 al ‘i!7|5u

N? 13876 — SEOESORIO: El señor Juez de 
1» .Instancia 2» Naminación en lo’ Civil y Ce 
mercial, cita por treinta días a herederos y a 
creedores de don BONIFACIO GERONIMO DO 
RIA.

SALTA, 10 de febrero de 1956.
Aníbal Urribarri —— Escribano Secretario

e) 2115 al 4|7|5t>

13366 —' SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda Nominación 

y emplaza por treinta días a Herederos y a- 
creedores de Dn. BASILIO IZQUIERDO HEñ 
NANDEZ.— Salta, Mayo de 1956.—

ANIBAL UBRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 18|5 al 3|7|56.— '

cita

de y amojonamiento finca E; Real o San Fren 
cisco ubicada en Río Seco,-Anta. Norte’ tierras 
fiscales, Sud Arroyo Las Tortugas y finca Ni 
Tunal, Este tierras fiscales Oeste finca el Ca
vilar. El señor Juez da Segunda Nomnao.ón 
tn lo Civil cita y emplaza por treinta días a 
les que ce • consideren con derecho bajo aptr- 

, e.bimiento de ley. Aniba; Urribarri Secretario 
Sa'ta, Jimio 28 de 1956.

e) 29¡6 al 13¡ 8156

H- .Ijó? —
JUDICIAL.—

El 25 de julio p. a las 17 horas, en mi es
critorio Alberdi 323, por orden del Sr. Juez 

1!-' instancia 3» Nominación en lo C. y C. 
juicio División de Condominio María Arroz 
Tcreira vs. Augusto Nemesio Pereira, vea- 

.'ó con las bases fijadas, cien y ochenta pc-

üor: MARTIN LEGUIZAMON—

en 
de 
der 
ses el metro cuadrado, tres lotes de terreno, 
ubl-ados en esta ciudad, calle Apoiinano Sa
lí avia. entre Pasaje del Mi’agro y FranNscj de 
Gurruchaga, con las dimensiones, límites, etc. 
que se consignan en el plano respectivo ins
cripto ®n iá Dirección General de Inmuebles 
l.c.jo BF 1882.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, saldo en dos años de plazo o sea ve’nli- 
.iiF.tro mensualidades, con garantía hipoteca
ria, sin interés y con posesión inmediata.— 
Escribano Francisco Cabrera.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.—

e) 5 al 26|7|56.—

de

N'-’ 14G96 — Por: MARTIN LEGUIZAMON - 
JUDICIAL — CAMION FORD —SIN BASE.

E’ 13 de julio p. a las 17 horas, en mi ..snr> 
1 c.’.o Alberdi 323, por orden del Sr. Jue.
l!-‘ Instancia 4^ Nominación en lo C. y C. en
juicio Ejecutivo Casa Romeri S. R_. Ltda. vs. 
ZiHibrosio Loto, vendeié sin base dinero de ccn 
fado, un camión marca Ford, Canadiense, m?- 
il.-.’o 19-16, motor 569.986, en poder del deposita 
rio judicial Ambrosio Loto, Tolloche, Anta.— 
En el acto del remate veinte por ciento del pre- 

do venta y a cuenta del mismo.— Comi- 
s’ón de arancel a cargo del comprador.—

e) 5 al 13|7156 —

El 
horas.
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B3|5 al 6|7|56.

POSESION TREINTAÑAL
N? 14088 — POSESION TREINÍTEÑAL: — El 
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 
Segunda' Nominación, cita por 20 días y em
plaza por 9 días posteriores a lejíos a interesa
dos en juicio posesión treinteñal solicitado por 
LOLA HERRERA, sobre inmueble ubicado en 
partido Calderilla, departamento La Caldera con 
una superficie total de 10 hectáreas 0421 metros 
cuadrados y comprendido dentro de los slguien 
te Límites; Al Norte, con propiedad de ios su
cesores de Waldina C. de Caro; ai Sud, con Aún 
Fermín Herrara;- al Este, con e! Potrero de Va
lencia y al Oeste, con “El Tusca!’. ANIBAL 
URRIBARRI — Secretario — Salta 7 de jimio 
de 1956.—

JW
Judicial
de julio de 1$56 a las ;17j 
sitolí
un ómnibus

14085 -
O

- Por ARTURÓ SALVATIERRA - 
i.nnibus - Sini :pase — El día 17 

horas, en el isscritorio
Deán Ftnes 167, ciudad, remataré sin base .J li I

N?

e) 4¡7 al 16|8|56

N’ lk'C5 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — HELADERA ELECTRICA —

El 19 de julio p. a las 17 horas en mi cs- 
••r’lrrio Alberdi 323, por orden de’ Sr. Juez ;’c 
T- Instancia Nominación en lo C. y C. en 
juicio Ejecución prendaria Francisco Mos.lie 
tli y Cía. vs. José A. López A. venderé con 
la base da Seis Mil Ciento Treinta Peses, iraa 
l.e’adera modelo familiar, marca Suplex, ga- 
'•‘Be'e de madera, N'-’ 487, con comprensor Dcl- 
far N’ 26764, con motor eléctrico Gmeral Elec- 
tric N1-' C—0C59—D, corriente continué, en po
der del depositario jú-dicial Francisco Mosvhe- 
Ui y Cía., España 659.— En el acto del remate 
veir.s por c’ento del precio de venta y a cuen
ta dej mism-,— Comís’ón de arancel a cargo 
del comprador.—-

e) 5 al 19|7|56.—

14071 — Deslinde mensura ,y amojonam’en 
■Maceos Sinódinos solicita mensura- decl’n-

y.T-? 14C9T _ por: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL — HELADERA COMERCIAL.—

w.) -V—KliiX MC10O 
marca Dodge, • modelo 1946, motor 
roa 143, el que se encuentra en po- 
[itario judicial señoi Lucio Angel 
iniciliado en calle Alberdi esquina 
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de
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' esta- ciudad, dónde puede revisarce. .-—Ordena , 
■ - c- . Exima. Cámara; de-íPaz Letrada 'de da-Frovin- 
;■•/ ciar- Secretaría. Tí?. -3 «en juicio ■'SEJECUOTCN
'' PRENDARIA — OLTVETTI ARGENTINA - S. 
’.V: A. C. é I vs. VfLLAKMYO-R’-JUAN fe ÁREOS 
. .. '■ -En el acto del remate: s'O’&.-de señ'a .á’-'tñíéñté,

? de precio.— Comisión-- dé :aráñcel a cargo del 
T - comprador.—- •-

e) 3 ai 517[56.—
N? 14080- Por: MIGUEL A GALLÓ OASTÍE-

' 'LLANOS.—.
; . Judicial —Finca Osma— «Base $ 483.000 .— 
i;. ’ ‘ «El 23. die agosto-de •1956; ja horas 17-, en 20 de 
f Febrero 216, Ciudad, remataré ' con Base-' de 
Á $ 483.000.— m|n. de c|l, la finca. denóminada.'‘OS

X- MA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada nn c-1 
? : Departamento “La. Viña” de. esta Provincia,- dé

•; propiedad de doña Bonifacio- La -Matar-de «Zuñíga
■ . Títulos inscriptos a folio 97, asiento 1, libro 3 de 

’’Á R. I. dg La Viña.— Catastro. 426.— Ordena se-
. ñor Juez 1? Instancia O. y C. 3?- Nominación en 

: 7 Juicio: “EJECUCIÓN HIPOTECARIA” Martínez
7 ¡Margarita Juncosa de y Otros vs. Boniíacia La 

: Mata de Z.uñiga.— Expte. N’ 17.724|56.— En. e’
.-■ acto del remate 20% de -señaba "cuenta 'de precio

: Comisión de arancel a-cargo- del comprador. ;Pit- 
; blicacion.es 30 días Boletín Oficial-y -diario Norte 
: _ fi) 3(7 al 16|8|56

N? 14068 — Por: MARTÍN LEGUIZÁMON— 
JUDICIAL — c'HACRITA" PROXIMA Á LA 
CIUDAD.—

El 2Ó de judió p. a ’ías 17 horas en mi escri
torio Albérdi 323, véñ&efé "con la báse do dc-s 
mil qumiéntós 'tTe'iñt'á ’y'trés" pesos con treinta 
y dos 'centavos o ’séa Yás dos terceras partes 
de la tasación íiácal, 'úna fracción de terreno, 
con lodo lo plantado y edificado, con una su- 
perficié de una hectárea 9086 níts2. 18 decíme
tros, aproximadamente tíb’iéaáa sobré el cami
no a la. Peña, en Iá""‘Capifál, cuyos límites y 
demás 'datos figuran- en sus títulos folio .275. 
asiento 1 del Libro 168 Capital.— Éíi.el acto 
del rematé véante !por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión ele 
arancel a cargo 'del •comprador.— Óidena Sr 
Juez de 1? Instancia 2’ Nominación .sil lo O. 
y O. juicio EJECUTIVO SEGUNDÓ ISMAEL 
FERREIRA vs. LUIS JACQUET Y EVELIA - G.- - 
DE JACefuET —

e) 29¡6 al 20|7|56.—
-.- i — — - oí rr-.-r.. — • • .i -L-; ' ‘i i rt *y- un . ru- n j-r-w,

N9 14067 _ Por: FRANCISCO1 PINEDA — 
JUDICIAL — SIN BASE — AÓCTONÉfé:—

Por disposición 'dél 'Sr, 'Juez 'dé ^rimeía ins
tancia en lo Civil y 'Comercial, "Secunda No-. 

. urinación y de corifóñnidad'a ló''resuelto en 
autos “FRANCISCO ?CE>ÍtRÉk vs. BÓÓISDAD 
MINERA GUFRE 'DÉ EXPI1ÓRAÓIÓÑ X EX
PLOTACION” Expte. N’ 2Ó.875|53, él día. Lunes 
16 de julio a las '17 ■-fibras, en mi oficina da 

;remate AÍberdi 208, remataré ‘sin tíasé 35 ac¿ 
'¿iones que tiene el deudor Don Argentijie- 
Ézequiel ’'Fféytes ck'sas sobre Mina Elvira, si
tuado en el.“Pueblo” y “Campo Colorado” la-- 
gar denominado San Gerónimo Viejo;-'Dpto. "del

■la Poma Provincia de Salta... Qué fueron Ad-.-.- 
quírida-s el 27 de abril de 1953, según conétain. • ; 
foja 176 del Exp’te. ‘IR 1077|C de- autoridad Mi-■ - 
aera que estando anotado a foja-101. vuelta ’de. 
protocolo 3 de propiedad.- Minera. En el: -acto ' 
del rematé se abonará ©1 10 olp :a cuenta de : 
ía compra publicación .5 'días Diario1 El- Ñ.orte'l

. ffi/W S í)É 19S§ * '

y- BOLETIN OFICIAL,— Comisión de. aíancel 
a cargoi del¿comprador..—.
FRANCISCO PINEDA, Maifiilero.—

e) -29|6 ar5¡7,Í56.— ' '

, N? 1'1066 — Por: FRANCISCO PINEDA — 
JUDICIAL .— CAMION — SIN BASE.—
- El día Jueves -19. de julio .de' 1956, a horas 
17 en ini oficina de calle AIberdi.208, remataré 
un camión sin base, marca ¿Studebaker, modelo 
1944, motor Ñ?' 1.374.648 D. K. con diez cubier
tas 900x20 que se encuentra en -poder -del de
positario judicial Sr, MODESTO MAMANI en 
Pasaje Jesuista 248 de esta ciudad. Donde pue
de ser revisado por los ’ interesados. El com
prador entregará en el acto del remate él ’30. 
o|o del precio de venta -y' á’ cuánta del‘mismo, 
ordena Sr. Juez da Primera Instancia- en Jo 
Civil y Comercial Tercera ■Nomiaac’óñ ‘en jui
cio “Ejecutivo POl'RITKíÑ ARON VS. MO
DESTO MAMANI Y -GENERA Si DE MAM1- 
Ní.— Comisión de arancel % 'cúeútá del 'com
prador— Edictos po’r 8 'díés "’én' Diá'rio Norte 
y BOLETIN OFICIAL.—
FRANCISCO PINEDA, Martiliero.—

e) 29|6 al--ll|7|56.—

N? 11064 — Por: MANUEL •'O. 'MICHEL — 
EJECUTIVO PRENDARIO —- HELADERA — 
BASE $ 6.546.00.—

El día 20 de Julio de 1955 a las 18 horas, 
en 20 de -Febrero-136; Ciudad,- rematare 'con lá 
BASE de SEIS MÍL QUÍNEÉNTÓS 'ífárASlÉÑ 
TA Y SEIS PESOS -MÍN. ’iuna Héláderá fami- 
'liár marca “Westinghousé” modeló 77 N? 
'217.643 Corriente alternada que se encuentra en 
'peder del depositario judicial Sr'. José Domin
go Salcha, domiciliado -en 'callé' Florida"56 de 
'está Ciudad, donde los interesados podrán re
visarla.— El comprador abonará él 30 ojo de 
seña a cuenta del -precio ;de venta.— ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera' Nomi
nación en lo O. y C. en juicio Ejecutivo Pren 
dario José Domingo Saicha- vs. 'Gerardo Ca
yetano Sartini.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.—. Edictos per tres -días' en BO- 
; ETIN OFICIAL y Diario Nórte.-4;.

e) 29|6 al 3|7|56.^-

Ñ? U0G2 — Por: ARTURO SALVATIERRA- 
JUDICIAL.—

Él día 16 de Agostó .de .1956, en el1- escritorio 
'sitó-en Deán Funes 167, Ciudad,- remataré, en- 
'conjunto y con ?a BASE de $ 3.809.56 moneda 
nacional, equivalente a las dos terceras pac

tes de su valuación fiscal, las fracciones de
signadas con ios Ños- i- y 3, de la. -finca “El 
Tuscal”, ubicada en el Departamento San . Mal
lín de esta Provincia, que_.se" detallan a conti-

- nuaeión.— Fracción Ñ» 1: Superficie 239 -.hec-
«Mteñs, 6.587 metros. cúadrad.os;,.;limitándo: ni
Norte, con “TÚcümáhcito7,;-1dé..Éuíaíiá-.Crespe;
al Sud, - con-Tá-fracción • 4--yT-5 de esté, mismo 
inmueble,: dé; propiedad d© Cecilia Tejerina de 
Zambrano y Éiéodora.’Tejerina det Pintado; Es- 
_te, con frhccióñ 2, de'Trinidad-Primitiva Te
jerina. y Geste, “El Algarrobal”-, de Calpnge y 
Vtústaz.— Lá fracción 3, con.- la misma, ubica
ción, tiene .rna extensiónde. 239 hectáreas, 
6.633 metros cuadrados;--y limita: 'Norte, con 

.. Arj-cyiTiáncitó”,'' dé EÚiáiia^’T. 'dé- Crespe; SuíJ,-.

BOLM.OFjC-IAL -

fracción 5 del mismo . mmueblelde propiedad ! ■ 
.lie: E.ecdora '.Tejerina de Pintado; JEste, con • •-
Luna Muerta, de.Fernando «Riera,--y cOeSfie,icón- . 
la fracción 2 de Trinidad-- Primitiva íde"Te’je- - 
riña.—

- - BÁSE.-; 5® 3:809:56. m|nj " .- .
Título: Folio 265, asiento 404 «del Libro G¿ 

de Oián.—- Nomenclatura Catastral':. "Partida .' 
N9 1819.— En el acto el 'ópmpradór 'abpúa't'á ' 
el 30 "o|o como - seña" y-a cúéntá^ dél-Sprécló^ 
Ordena 4Sr. Juez de. Primera Tnstahciá' Pfinie1' 
ra Nominación en lo O. y C^~ Juicio:iDiviéión1 
d© Condominio —Finca El Tüscál—Sleodór^ - 
Tejerina de Pintado vs. Cecilia "Téjerina'-y •!o-' 
tros.— Comisión de arancel a cargó -*áeT”é<ím!-• 
prador.— Edictos por 30 días éh BOLETIN - 
‘OFICIAL y Foro Salteño.—
ARTURO SALVATIERRA.—

e) 28|6 al 9|8|56;—

N? 14059 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS'- 
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE.—

E! 16 de Julio de 1956, a las 17 horas, en 
2o de Febrero 216, Ciudad, remataré SIN BA
SE, los siguientes bienes: Una' heladera mar
ca “Frigidairc” de madera non seis «puertas; 
motor eléctrico Ditco; Una balanza marea 
“Bianchi”, legítima, automática; Una vidrie
ra alta de tres puertas; Una máquina chica 
cortadora de f'ambrss /marca “Fe'rfer”; «Dos-'-. 
docenas de sillas de madera; Seis mesas tipo 
bar; Una estantería de madera y un mostrea 
dor de madera.— Depositario Judicial-: Ramo
na P. de Sistasis y Salvador Sistasis,. domici
liados en calles- Güemés y Avda. -San Martín 
de la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán. 
Ordena Sr. Juez de 1® Instancia C. y C. Ñ 
Nominación en juicio “EJECUTIVO COHI NA- 
DIMA A. DE vs. SISTASIS SALVADOR. •- 
Expíe. N’ 36;108|956.— En el acto del remate 
el 30 oía como seña a cuenta de precio.— Co- 
m’s'ón de arancel a cargo del comprador.— 
M'GUEL A. GALLO CASTELLANOS —

e) 28)6 al 10|7|56.—

N? 14052 — JUDICIAL — SIN BASE — Por 
MARIO FÍGÜEROA EOHAZU — OMNIBUS 
FRONTAL.—

Por disposición del señor Juez «de Primera 
Instancia 4? Nominación en. lo Civil y Comer
cial.— Juicio caratulado- “Ejecutivo- —-«Donato^ 
Villa vs. Oarlos.-Virreirá-— Expte¡ -N» 2041<",. 
el día Viernes 13- de-Julio de-->1958 -aJas.T>b*lio--- 
ras en las- Oficinas--de Remates-«de esta?'0iu-' 
dad, Alvarado 504; Venderé en pública-'subasta; 
dinero de contado y SIN -BASE - w 'óiñ'iiiBñ'sí 
marca Tornicrof, -motor -Ford.-N? 4945069;. ’éó-s 
lor azul-blanco,'capacidad 2'4 'pasajérñs:' sérités- 
dos, gomas-y-«tapicería •r'egular ’’é'stadb'¿’de. corii> 
servaeión. con. p.o'rtá ■'equipajes

El bien, á 'subastarse' se’eneuenf'íái'cñ'ípodéh' 
"de su depóSitario'Ñjudíciá! DOn 'Óaíío's' Vírreirás 
cali© Golíerñador TéIIó-’s[n; iSan’íPedfo‘ráe §ñ- 
juy, donde«íjiué'de' ser3révisado -p'b'ñ'73s~inter^sxás-- 
dos.—

Publicaciones diario “'Norte” y “BOLETIN 
OFICIAL”.— Seña 20 o|o. Comisión a cargó del 
comprador.—

M. FIGÜEROA EOHAZU
Martiliero

: e) 27|6“'aT'6|7|56;4- -

blicacion.es
que_.se
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NV 14050 — PÓB-JÓSE: ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL — .FINCA- EN “LA CALDERA” — 
BÁSE $ 40 533 33 ■ "

EL DIA 9 DE AGOSTO DE 1958 A LAS 17 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, con la BASE DE GUAREN 
TÁ ivrtT, QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terceras 
partes de la valuación fiscal, la finca denomi 
nada ‘ter. DURAZNO”, ubicada‘ .en el departa 
mentó de La Caldera, de ésta Provincia.— Li
mite a1- Norte con los herederos de Campero; 
al Sud con propiedad de Silvano Muñía; ai 
Este con propiedad de Liborio Guerra, antet 
de José María Murúa y al Oeste con propie
dad de Daniel Linares.— Superficie Un mil 
quinientas treinta y seis héctareas. Uu mil se
tecientos cuarenta y nueve metros cuadrados, :-o 
gún plano archivado e_Q Dccián. Gral. de In
muebles bajo N’ 37 del Legajo de Planos de 
La Caldera.—Título registrado ál folio 47 asteo 
te 6 del libro 2 de R.I. de La ¿Caldera. — No
menclatura Catastral: Partida 93 —Valor fis
cal $ 60.800.— La propiedad ’ reconoce una 
hipoteca a favor del Sr. Ramón: Yenefes por la 
cantidad de $ 40.000.00.— Gravámenes a fo
lios 48—279—280 asientos 8—9—10 y 11 del li
bró 2 dé R.I. de La Caldera, i- Reconoce un 
contrato de arriendo de bosque para -explota
ción .forestal sobre 20 héctareas, a favor del 
Sr. Tomás Fascio Arias, registrado a' folio 280 
asiento 12 del libro 2 R.I. La Caldera.— El 
comprador entregará el veinte'por ciento del 
precio de v.eríta y a cuenta del! mismo.— Orde 
na. Sr. Juez de primera Instancia Gu-ute Nomi 
nación C. y C. en juicio; “EMBARGO PBE 
VENTTVO — SDMEPLEX — JOSE A. FERRA- 
DAS S.A.C.é.1. VS. ARTURÓ A. QUINTA
NA”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN OFT 
CIAD' y Norte.—

CON TREINTA. Y TRES' CENTAVOS MONE- ‘ 
DA NACIONAL, ,0 sean las. dos terceras partes 
de 1a- avaluación fiscal, é.n el imtíuebte .ubicado 
en el Pueblo de Santa Rosa, partido de Sau- 
c-'iito, Departamento efe Órán de.:ésta Provin
cia. — Mide 20 mts. de frente por 30 mts. de 
fondo. — Superficie 600 mts2., limitando al Nor
te con fondos del Iota 4; al Sud calle Antonia; 
al Este con el lote 5 y parte del 6; y ai- Oeste 
non. .el lote 1 y parte dtí lote 2 é individualizan
do como lote 3 de la Manzana M del plano N» 
356 archivado en Dirección'Gfal. de Inmuebles. 
Nomenclatura Catastral: Partida 3686. — Valor 
fiscal $ 26.000.—. — Títulos inscripto al folio 
78 asiento 2 del libro 27 de R. I. de Orán. Se 
liace. .cc-nstar que él inmueble- a rematarse ss 
encuentra dentro dé la zona de seguridad. — 
El comprador entregará en el acto'de remate, 
el ',*t-iñte--por ciento'del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Ordena Sr. Juez de T> Ins
tancia 2» Nominación O. O. en juicio: “ÉXHOR 
TjO DEL Sr. JUEZ DE 1? Instancia 6? Nomi
nación de la Ciudad de Rosario en autos: IN- 
CICCO Y ARMANDI vs. SOSA, TOMAS AL
VARO — MEDIDAS PREVIAS. — Comisión de 
arancel .a cargo dei comprador. — Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y “Norte”.

e) 8|6 al 23|7J56.

13879 — POR ARTURO SALVATIERRA 
y Acciones en el innm.ble iléñpnraa- 
Bianca — Opto. Oran JUDICIAL— 

BASE § 40.500:—•
16 de Julio de 1956 a las Tí. hs. en

¡Derechos 
do Agua

e) 26*6 al 7| 8 |5S

Base ? 1 ;0O!

con la

N’.‘ 14013 — POR: MANUEL C. MICHEL 
Judicial

El día 13 de Julio de 1956 a las 18 horas en
20 de Febrero 136 Ci’ dad remataré,
Base de Un mil pesos mjn. equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal el 
inmueble ubicado en esta 
nado c--n 
ru 1V-* 29

lindad lote dcs'g- 
•a -Letra A en Ja calle José E. tirirú 

extensión de 131 mts 2 etms. cuadra
dos limitando por el Norte: con pr<;p’ed."..! de
Doña Argentina C.. C. de Burgbs: Este con pro 
piedad de Fermina G. de Fábian: Sud calle 
Jbs6 E. Uriburu y Oeste Con lote B del Sr. 
Lorenzo S, Aráoz; Título folio 237 asiento : 
del libro 17» R. I. Capital, Nomenclatura Catas
tral Partida'N» 30.149 manzana 29 b parcela 
14 plano archivado bajo N» 2437, El comprador 
abonará el 20% de seña a cuenta del precio de 
venta. Ordena el Sr. Juez de* Primera Instan
cia Tercera Nonrnación cri lo O. y O. en iui 
tío Eie”tivo Roberto Ríos vs. Lorenzo Salo
món Aráoz. Comisión de aran*, el a sargo del 
ccmpradcr. Edictos por 15 días en el BOLE
TIN OFICIAL y Diario Norte.

e) 18|6 al 10|7|56.

N° 13982 — Por: JOSE ALBERTO Ci-SNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES —-BASE $ 17.333,33

El día 24 de JULIO de 1950 a las 17 HORAS 
en mi escritorio: Deán Funes* 169 —Ciudad, n> 
mataré, con la BASE DE DIECISIETE MIL

pr 
’óí 
ció

aéréí 
-y ’d: 
muís 
días 
Sa7t|, 22 
sace 
ENRIQUE) ,G 
Secretario.—
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i que. ,1a
■•selán:. áprubE das sí..:

i en el plazo ■
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— Lo que se hace

LÍBERTI liORADQ, Escribano

;|G al 3]7|56.
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- NOTIFICACION DE SENTE»- .'

’jr ez á. cargo d-l Jw.-lio Torino. 
astancia,.' 3$ f '• 
□icio:' “Embargo. preventivo - Banco 
i 'Saltá; vis.

’oib inación en lo O.

Ricardo Joáquí • - p:

nominado “Agua Blanca”, ubicado
del 

cotí-
rió 

tie-

El. día
«1 escritorio sito en Deán Funes 167- Ciudad 
remataré con la base de CUARENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACION 5L ' 
todos los derechos y acciones qué le correspou 
den al ejecutado José Nioi,en el inmueble de 

en el Depar
lamento de Oran, en la margen izquerda 
río Santa Cruz, colindando; por Norte, 
terrenos de .Agustín Vivas; Poniente, con 
Santa Cruz, y por el Sud y Naciente, con
rías pro-indivisas. Títulos inscripto al- folio 
257 asiento 378 del Libro 17 de títulos genera 
les Capital, Catastro; Partida 4738 de Orán. 
El comprador abonará el 20% como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en io C. 
y C. en juicio: Ejecutivo; La Franco Argeuti 
na-Compañía de Seguros S. Á. Vs. José Nioi- 
Comisión a cargo del comprador -Edictos por 
39 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 21|5 al 4|7[56

ACREEDORES

causa ha dictado la sigu-ei:

se

o ; seí :cen. 
>, üicel as

sé;

d
¿pe? ierite N? 17**877, se‘hace saber al-;, 
irdó
ven-

¡iind' que se ha: dic- 
'cuya parte ciisposi-

intérssi
i :n regulo
.prxúráilpr
ap idera 
tru 
reí 
ai!
fo Tori

: Joaquín DÚri 
ia de remate
: “Salta, á';ri! 6 dé. ¡956.-Y VIS- 

RE^IUELVÓ:. . O
s adelanté 
egro pago .
i y-.costas- 
ü ‘honorariq
Jórey, en .sii ¿árácter.de letrado,y. ' 
n la--.suma: 
; ,y cuatro

irdénar ■ que .está ejécu- 
hasta que. el acreedor 

.de.- capital reclamado.
Con costas, a cuyo 

i íel • Dr. Austerlitz y

•ent

io’

N

/de oelio' mií behócien- 
tres: mil J noventa y , 

noneda nacional, respectivamente,- - 
y 17 del deerito ley N»\107, Adol-

.9:
USCALADA-li YRIONDO, Secretarte.
e) 5 ál 10rZ|56.— ' ' ’

hril 19 de o.

NOTIFICA DI 3N DE SENTENCIA '
Sr. Normando. Zuñiga y

Bqnitfatía lj¡a, Mata de jíZuñiga, que i 
le sigue don Humberto BJni en-ex- 
>|56, el .Sr. fi'u a dé* .l^Iiistanciá . C. 
Noml. Dr. Daniel Ovejero Sola, lia

N?
Notifico é .

14087 -
r a la Sra.: 
eñ la eje-

ct je ue 
pédiente

Com 
dictado 
mar el. 
de diez 
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lo
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;N
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ser ii 
jui 
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sentía de r« até*’ordenando conti- ■
lo hasta'el ,pa;o íntegro de la suma
iete mil pesos.
castas; regul indó en ese' carácter

!'e

m|m por capital mas

ios del Dr 
^cientos ciríco
Salta, 2. d( L j alió de 1956.- 

, á ecretarió;

¡puesto Paz Chain, en 
pesos con veinte cen ■ 

Santia 
e)3?al 5j7156

N» 14063 — CONVOCATORIA — (HOY LI
QUIDACION SIN QUIEBRA) DE VARG-MAH

En los autos “Convocatoria de Acreedores 
(Hoy Liqriaación sin Quiebra) de Varg-Man”, 
el Sr. Juez de la
te resolución: De conformidad con lo' dispues
to por él art. 158 de la Ley N» 11.719, des
sítese en Secretaría el proyecto de distribu
ción provisorio y el estado de cuentas presen- Hj 
lados, haciéndose, saber por edictos que se pu- -dic.tadcl 
bliearán durante tres días en los diarios BO- ti
LET3N OFICIAL y ÉT intransigente, a los ¿ia:

NOTIFICACION DE' SENTENCIA. 
Fernández, Normando 

-Mata de Zúñiga que en

IP 14086 -
¡ ptific¿). a

Zuñigajly,! !l
□. que le sigue don Humberto 'Bini

ps Snes.-Ruf jnc 
ioñifacia .i!

ejecucii 
eh expíe..

¡y. yjcói i.

:li
246|56, el Sr.

Di. Daniel-Ovejero Solá,.^

n,uar|el ,
c®

.. 5a.'.Nom, 
sentencia de :

|ricio hasta 
cuenta mil

Ju:z de- la. Instancia

tí
ÍP

•emate ordenando con
pago' íntegro de la su- 
isos m[n. por capital,

%25c2%25bf%25c3%25a1r%25c3%25a1cter.de


....... ...........

más intereses y costas; regulando éii ese carác- ■ 
ter los honorarios.del :Dr,. Ernesto .¡Paz Chain en 
siete mil ochocientos npyenta y cuatro, pesos ■ 
con ochenta centavos m|n, .— Salta, de julio 
de 1956. —.Santiago Fiori,' secretario;

e)3 al b|7,|56

N1-1 i-ic.77 — EDICTOS:
El Juez en lo Civil y Comercian, fie la. 

Instan-ña de 4* Nominación-Dr. Angel Vidal; 
notifica a don Alberto Batelli, la sentencia -e- 
caída en autos—caratulados: EJECUTIVO — 
CUOCHIAR.O ANGEL Y MARINAR© SAN
TOS vs. BATELLI ALBERTO.— Expts. N’> 
19961|55, que transcripta la parte pertinente di
ce: “Salta, 30 de agosto' de 1955.— AUTOS Y - 
VJSTpS:... CONSIDERANDO... RESUELVO; 
Ordenar se lleve esta ejecución adelante con
tra ALBERTO BATELLI, hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado, 
sus intereses y costas, a cuyo fin regulo ios bo 
norarios del Dr. Vicente Solá en la suma de 
$ 1.108.80 m|n., de acuerdo a los arts. 5o y 19 
de la Ley 1715.— Cópiese, notifíquese, y pa
gúese el impuesto fiscal correspondiente.— 
JORGE L. JURE.— Salta, 27 de Junio de 
1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario,—

e) 2 al 4|7|56.—

- N? 14074 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

Not fleo al Sr. Normando Zúñiga que en la 
ejecución que le sigue Sud Americana Terres
tre y Marítima Compañía de Seguros Genera
les S. A. en Expte. N? 287, el Sr. Juez de la. 
Instancia C. y O. 5? Nominación, Dr. Daniel 
Ovejero Solá, ha dictado sentencia de remate 
ordenando continuar el juicio hasta el pago 

. íntegro de la suma de ocho mil setecientos cin
cuenta y un pesos con sesenta centavos m|n. 
por capital, más intereses y costas;- regulando , 
<n ese carácter los honorarios del Dr. Ramón 
Arturo Martí, en mil seiscientos treinta y un 
pesos con seis centavos m|n.—

SALTA, Junio 27 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 2 al 4|7|56.— 

N» 14073 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

Not’fico a la Sra. Juana. Zúñiga de García 
qne en la ejecución que le sigue la Cooperatte 
va Agraria del Norte Ltda. en Expte, N? 29.6, 
el Sr. Juez de 1» Instancia C. y C. 5» NPiniiia.- 
ción, Dr. Daniel Ovejero Solá, ha dictado. Sen
tencia de remate prdpnando continuar el jui
cio hasta el pagp íntegro, de la. suma, de treim 
ta mil pesos m|n. por capital, más intereses 
y costas, regulando en ese carácter los honora
rios del Dr. Ramón Arturo Martí, en cuatro 
mil ochocientos setenta pesos con ochenta -con 
tavos m|n.—

SALTA, 25 de Junio de 1956-— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 2 al 4|7|56.-r-
r ‘ •

N? 14073 — NOTIFICACION SENTENCIA 
Notifico a la Sra. Juana Zúñiga de Garfa que 
en la ejecución que le signe Ja Cooperativa,A- -?

, SAWA, JOMÓ g DW5S .

graria dei Norte Ltda. en. expte. -N? 295, el Sr. 
Juez .de 'l? Instancia Oiv. y Cm. 5’ Nominación 
Dr, Daniel Ovejero -Solá, ha-dictado sentencia 
de remate - ordenando continuar el juicio hasta 
el pago íntegro de la suma de sesenta mil pe
sos m|n. por capital, más intereses y costas, re 
guiando en ese carácter los honorarios del Dr. 
Ramón Arturo Martí, en -nueve mil ochenta ;•/ 
dos -pesos coa ochenta Centavos m¡ñ.

SALTA, Junio 25 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 2 al 4| 7 |56.

N1-’ 14065 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

Notifico a la Sra. Juana Zúñiga ue García 
que en la ejecución que le sigue el Sr. Rosen
do Mastruleri en Expte. N" 363, el Sr. Jun. te 
P Instancia O. y C. JF Nominación, Dr. Da
niel Ovejero Solá, ha dictado sentencia du ru 
mate ordenando continuar el juicio hasta e> 
pago' íntegro de la suma, de pnce m¡l pesug ,miU. 
por capital, más intereses y costas; regulan 
do en ese carácter los honorarios del Dr. Jorge 
de la Z-ai'da, en un mil novecientos noventa v 
ocho pegos mjn.—

SALTA, 27 de Junio de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 29|6 al-3|7|56.—

REHABILITACION COMERCIAL

N? 14060 —■ REHABILITACION:
Ep el pedido de rehabilitación solicitado por 

Manuel Alonso y Ramón Alonso hijo, integran 
tes de la'firma “Alonso Hermanos’-’,'este Juz
gado de W Instancia, 1» Nominación en lo Ci
vil y Comercial, a -cargo del Dr. Vicente Solá, 
ha proveído lo siguiente: “Salta, 24 de mayo 
de 1958.— Atento lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal Judicial y constancia de autos, póngase 
a conocimiento de los acreedores -el pedido de 
rehabilitación, formulado por los señores Ma
nuel y Ramón Alonso, por edictos que se pu
blicarán por ocho días 'en los diarios “BOLE
TIN OFICIAL y Norte” (art. 188 de la Ley 
11713).— Repóngase. Solá.—

Lo que ej suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.— - - .
E,. G.LIBERTI DORADO,' Escribano -Secreta
rio.— . ■

e) 28|6 al 10|7|56.—

SECCION CQMEECUL

'CONTRATOS SOCIALES

N’ 14081
Entre los señores doña MARIA DORA RUAR

TE DE. MARQUEZ FERRÉYRA, y don MA
NUEL ERIGIDO MARQUEZ FERREYRA,- for
malizan por acto el siguiente, contrato, Declaran 
y reconocen ambos contratantes que son los úni 
eos miembros componentes de la Sociedad “Val 
cismar” ■ Sociedad . de Responsabilidad Limitada 
que gira en pSta plazacpp domicilio y sedo prin 
cipal de sus ¡negocios'en la Casa ¿cálle. Veinti
cinco de Mayo número seiscientos tres; y puyo 
término dp'duracióri 'fenece, el día treinta y uno 
de Julio - del. corriente año.— Que han resuelto 
■prorrogar dicho- término y en consecuencia con- 
vienen: ' ■ "

• 'fíOLETIN OFICIAL ■'

PftJMÉEJjÓ: — La fSpcigdad cpntjnjjarji ,sji; gl? 
ro bg.jp .la ..misma razón, ya, nxprgsada.'d? '“W!* . 
demár” Sociedad de: Responsabilidad ¿LinjitgdS? •. 
prosiguiendo .sjis .actiyida$es ■ sin -interrbpciún 
piguna con sel término de ndluiácjóp 
en la fpeha’expresada — . - . ' ■ . .

SEGUNDO: — El'nuey.p.té^niixQ'de dyr^pió» ■ 3 
se fija, gn diez.años a contarse 4el ¿ía tyffili^a;- 
y jmp de Juliq ,de|l.p.orrien^e.áfi9 
el plazo anterior, continuando- aquél ¡a ^tq.jsñl . - 
interrupción ninguna,-— . Elijo no qbst'apte, :l.a 
Sociedad-podrá- disolverse por yolpntad PUa^. 
quiera de los socios o posteriormente por yolun 
tad de la mayoría de capital, en cualquier mo-. 
mentó, después de transcurrido ¿os años ,dp Vh . 
gencia del presente contrato.—

TERCERO: — El domicilio de la Sociedad 
queda fijado en esta ciudad de Salta y su sedé 
en la casa calle -25 -de Mayo número seiscientos 
tres. Dicha Sociedad -podrá establecer .agen
cias y sucursales en cualquier otro lugar do la • 
República cuando lo creyera conveniente, así 
como en el extranjero.

CUABTp — La Spcigdaá tendrá ppr objeto-, 
comerciar en los ramos de compra .y venta .de 
artículos de tienda, al P.or jagypr, comisiones, 
consignaciones -y rgpresgntgciqnes; • así como 
podrá tiambiem emprender o .realizar pjiaiquíer 
otro pegoqio lícito de conformidad .entre los so, 
cios p de acuerdo a lo resuelto, al respecto por 
maypría de. capitales. ■' •

QUINTO: — El capital social se fija en Ja- 
suma de ciento setenta mil -peso.s jnongda. 
cieña!; .dividido en mil setecíeiitas cuotas. ,áe 
efen pesos moneda nacional, "cada una sugeripr .• 
tas e integradas totalmente por ambos sopjqg . 
la prqpprcilón de mil cuotas el socip Manuel Frí
gido Márquez Ferreyra y setecientas giiqtas la- • 
socia señora (M¡aria Dora -Ruarte de Márquez 
Ferreyra, aporte los expresados que consisten en 
mercaderías, muebles, instalaciones, útiles, cuen
tas a -cobrar, un vehículo automotor marca Ohe-, 
vrolet; de acuerdo al inventario y «alance gene
ral practicado a los efectos de este otorgamien
to con la intervención de un contador público 
de la matrícula;, y capital líquido que resulta 
entre el pasivo y el activo de la Sociedad que 
se prorroga. Capital él cual los socios declaran 
transferido en propiedad exclusiva’ de la So
ciedad y del cual ésta se da por recibida a en
tera satisfacción y conformidad.

SEXTO: — !La Sociedad podrá transformarse, 
en otra de tipo jurídico distinto cuando los so
cios lo consideren conveniente. Podrá también 
aceptar la incorporación de nuevos socios con 
afúmente de capital o transferencia de cuotas so- 
cfa'es, con igual conformidad de los ya existen
tes.

SEPTIMO: — La Sociedad será administrada 
por cualquiera de los dos socios componentes de 
aquella, quienes asumen el carácter de geren
tes, o por otro que -podrán nombrarlo posterior-- 
mente. Ambos socios administradores tendrán 
ahora o por ahora, indistintamente, el uso de 
la firma social adoptada; firma social que se 
empleará para todas las operaciones sociales. El 
"uso de la firma social en las condiciones ex
presadas, tendrá como única limitación la de 
no comprometerla gn negocios ajenos al giro 
de su comercio ni en prestaciones ¡gratuitas, com, 
prendiendo el mandato para administrar, ade
más de los negocios que forman el objeto ,de la 
Sociedad los .-.'Siguientes: a) Adquirir por .cual-. 
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quier título, onferoso o gratuito, toda clase de 
bienes muebles e inmuebles y enajenarlos a títu 
lo ' oneroso ó gravarlos con derechos real de 
prerida comercial, industrial, civil o agraria, hl- 
ipoteca o cualquier otro derecho real pactando 
en cada caso de adquisición o"enajenación el 
precio y forma- de pago de la operación y tomar 
o dar posesión de los 'bienes materia del acto o 
contrato, b) Constituir depósitos de d.nero o 
valores en los Bancos y extraer total o parcial
mente los depósitos constituidos a nombre de la 
Sociedad antes o durante la vigencia da este 
contrato, c) Tomar din—.-o prestado, a interés
d®. los establecimientos bancarios o comerciales 
o de particulares, especialmente de los Bancos 
de la Nación Argentina, Provincial de Salta, de 
Crédito Industrial Argentino o Hipotecario Na
cional, «creados o a crearse y de, sus sucursales 
recibiendo su importa en. oro o papel moneda
de curso legal, firmando los documentos y pres
tar dinero estableciendo en uno y otro caso la 
forma- de pago y el tipo de interés, d) Librar, 
aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenar, ce
der y negociar de cualquier modo letras de cam
bio, pagarés, Vales, giros, cheques u otras obli
gaciones o documentos de créditos público o pri
vado con o sin garantía hipotecaria, prendaria 
o personal, e) Hacer, aceptar o impugnar con
signaciones en pago, renovaciones, remisiones o 
quitas de deudas, f) Constituir y aceptar dere
chos reales y dividirlos, subrogarlos, transferir
los y cancelarlos total o parcialmente, g) Com
parecer isn juicio ante los Tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio de 
apoderado, con facultad para promover o con
testar demandas de cualquier naturaleza, decli
nar o prorrogar jurisdicciones; poner o absolver
posiciones y producir todo género d¡= pruebas e 
informaciones, comprometer en árbitro o arbi- 
tradores, transigir, renunciar al derecho de ape
lar O a prescripciones adquiridas. h) Percibir, 
otorgar recibos o cartas dg pago. ’) Conferir pc- 
fleries generales o especiales y revocarlos, j) For
mular protestos y protestas, k) Otorgar y fir
mar los instrumentos públicos y privados que 
fueren necesarios para ejecutar Jos actos enu
merados o relacionados con la administración
social.

. OCTAVO: — La voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los asuntos que interese' a la 
sociedad quedará expresada en el libro de actas 
correspondiente, y deberán estar firmadas pol
los socios.

NOVENO: — Anualmente en el mes de agosto 
los socios deberán practicar un balance gereral. 
sin perjuicio de los balances de simple compro
bación de saldos que podrán realizasre en cual-, 
quier momento a voluntad de cualquiera d- los 
socios. Los balances podrán ser observados den
tro del término de quince días di:- su realización, 
pasado el cual quedarán aprobados si no fueran 
observados.
¿DECIMO: — De las utilidades realizadas j. lí

quidas de cada ejercicio se distribuirá el cinco 
por ciento para formar el fondo de reserva, 
cesando esta obligación cuando alcance ese fon
do al diez por ciento del capital.

¿DECIMO PRIMERO.- — Los nombrados so
cios participarán en las ganancias y en las pér
didas, en la proorcDón de sus resectivos aportes, 
elidas en la proporción de sus respectivos apor
tes.
.DECIMO SEGUNDO: — Los socios gerentes 

no. podrán realizar operaciones por cuenta pro
pia, de las que forman el objeto social, ni asu- 
niir la responsabilidad de otra persona o enti

dad que ejerza-el mismo comercio o industria 
sin previa autorización escrita de los demás 
socios. Deberán si consagrarle a la Socied-a.1 
todo su tiempo y actividad.

DECIMO TERCERO: — La Sociedad no se 
disolverá por muerte, interdicción o quiebra de 
alguno de los socios ni por remoción. Los suce
sores del socio premuerto o incapacitado podrán 
optar: a) Por el reembolso del haber que le co
rrespondía al socio que representen de acuerdo 
al último balance practicado, en tres cuotas 
anuales iguales con más el interés del ocho por 
ciento, b) Por incorporarse a la Sociedad en 
calidad de socios, unificando su xepie^encaux_.í. 
c) Por ceder su cuota a terceros con la contor- 
m*dad de los otros socios; cieaíido a este res
pecto un derecho de preferencia a favor de los 
soc.os o del socio Some»ivien.b.

DECIMO CUAÍBTO: — Si al vencimi.nto del 
plazo de duración de este contrato, los - socios . 
resolvieran liquidar la Sociedad, el socio que 
deseare continuar con el giro comercial haiá 
propuesta a’ su coasociado para quedarse con ei 
actwo y pasivo ccuuvnuendo i-u ese m-n^uio i-jm 
términos de la liquidación y p^oso-cucioii de tos 
negocios. En caso de no acordarse la forma ce 
transferencia se procederá al remate de ios bie
nes, al pago de las deudas y a la uistiibucioo 
de los sobrantes en la proporción do lou ^ap.- 
tales de los socios.

■n-B-.cT.ivra QUINTO: — Cualquier cuestión que 
se suscitare entre los socios durante la existen
cia do la Sociedad o en el instante de disolver
se, liquidarla o dividirse el caudal común, sera 
dirimida, sin forma de juicio por un 
arbitrado!- compuesto de tres personas, nombra
das una por cada parte divergente, dentro del 
término de odio días de .producido el eomiiuto 
y la tercera por los dos arbitradores primera
mente nombrados, cuyo fallo a dictarse dentro 
del término de cinco días de constituido el tribu 
nal, será inapelable; incurriendo en una multa 
de cinco mil pesos moneda nacional en favor 
del otro socio y en pago de las costas y. gas
tos de los juicios que ocasionara, el socio que 
dejare de cumplir con las obligaciones emergen
tes de aquél fallo o conducentes a su ejecución.

DECIMO SEXTO: — Para todos los casos no 
previstos en el presente contrato, regirán las 
disposiciones de la ley nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y las de los Códigos 
de Comercio y Civil que no fueran modificadas 
por la ley. citada. Leída y ratificada se firman 
tres ejemplares de un solo tenor y a un solo 
efecto, uno para cada parte y ©1 tercero para ei 
Registro Público de Comercio, en esta ciudad de 
Salta, a los treinta días de junio de mil nove
cientos cincuenta y seis.— Sobre raspado: s: t: 
t: A; DECIMO: Valen. — MARÍA DORA RUAR
TE DE MARQUEZ—MANUEL ERIGIDO MAR
QUEZ FERREYRA. — Certifico que las firmas 
qiig anteceden son auténticas, por conocer per
sonalmente a los firmantes y haberlos visto es
tampar en mi presencia.— Salta, junio 30 de 
1956. — A. Saravia Valdeiz, Escribano Público.

e)3 al 10¡7¡56

AMPLIACION DE CONTRATO 
_ SOCIAL____

N? 14069 — Entre los señores Samuel Buvins- 
ky, ruso, casado, con domicilio en calle Bel
grano 2088; y Jorge Eduardo de.la Merced; 
argentino, casado domiciliado en Avenida Sar-
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PAC. 2316 J.t , ,.^ZL
Certifico qué las fiimas que antecedan, son au- . 
téntiteas .y .barí sidp puestas en mi presencia 
por los .señores Samuel Rwinsky y Jorge Eduar 
do de Iq Meíced.— .Salta, 'Junio 2ft|56.

RICARDO R. ARIAS
( Escribano de ¡Registro

e) 29[0 al 5|7|50.

VENTA DE NEGOCIOS

N» 14082 — VENTA DE NEGOCIO — A los- fi
nes establecido en la ley 11867, se comunica que 
se está tramitando la venta del negocio dé pr In
quería sito en San Martín 1377 de propiedad de 
Emilio Adán Galli y María Susana Guzmán. de 
Galli, domiciliadas en 12 de Octubre 898 a la 
señora Asunción Terán de Ibarra, con domici
lio en Pasaje Las Orqufdíelas 136.— Los vende
dores se hacen cargo del pasivo. Para oposicio
nes por el término de ley en Legulzamón 780.

a)3 al 10|7|56

N? 14079 — EDICTO — COMPRA VENTA:
Los Sres. Enrique Carpió Martínez y Benja

mín Yáñez, velnden al Sr. José Joaquín Haro, 
el negocio de Cafetería instalado en los puestos 
27 y 28 del Mercado San Miguel de esta ciudad, 
calle Florida 290. Para oposiciones en el mismo 
domicilio.— Salta, junio 22 de 1956.— José Haro.

e)3 al 10|7|56

SAItfA, JÜLÍÓ 8 DÉim

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N? 14003 — INÍWlcTSAN ISIDRO "sí.' A. 

Azúcares, Agricultura, Ganadera 
Campo Santo; (SALTA) F. O. Ñ. G. B. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS

CONVOCATORIA
En cumplimiento de. kis disposiciones esta

tutarias, ee cita a los Señores Accionistas a 
la Asamblea General ¡Ordinaria a realizarse 
el 18 de julio de 1956, a las 10 horas en el lo
cal Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa 
mentó de General Güemes de .esta Provincia, 
a fin d© tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1» — Consideración de la Memoria, Balance 

General, Cuenta de Ganancias y Pérdi
das e Inventario correspondiente al 2do 
ejercicio vencido el 31 de Marzo de 1956 
y respectivo informe del Síndico.

2? — Elección de un Síndico Titular y un Síudi 
co Suplente para el ejercicio, 1956|57.

3? — Designación de dos Accionistas para tu
rnar el Acta de la Asamblea.

Hasta tres días antes del señalado para la 
Asamblea, los señores Accionistas deberán dc- 
positar sus acciones én 'la‘ secretaría de la So
ciedad, para obtener el boleto de entrada. 

■ ■ Se ruega a loe señores Accionistas se sirvan 
recoger a partir del Oía B del próximo mea da 
julio, en la mima secretaría, la .Memoria -co
rrespondiente al año ecónomico 1955¡56.

SALTA, 12 ,de. junio de 1956
EL DIRECTORIO

14(6 ,al .B|7|56.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTQRES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovMas en el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los j-vi&ss ¿she 
ser controlada por los interesados a fin 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere Incurrido.

A LAS MHÑICIPALIDADItS

De acuerdo al decreto N« 5645 de 11|7|44 ea 
obligatoria la publicación en este ¡Sotelín da 
•los balances trimestrales, los que uozarán de 
-la bonificación establecida por el Secreto N* 
11.193 de 16 de Abril de 1948_
____________ EL DIRECTOR "

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
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